
Este documento es una versión pública
aprcbada en Ses¡ón Ordinar¡a No. 0212026

por el Comité de Transparenc¡a Mun¡cipal,
Correspond¡ente al Contrato

MSJETO-20184-CDM-¡ F -259 I 2026.

Se eliminañ:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICETIfENARIO OEL NATALICIO DE MARGARITA XAZA PARAOA, EJEXPLO OE OIGiIIOAO.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓT"

coxrRAfo oE AoourslclÓN No. rsJBfo-m18a40r-tF-259/4,26

COI{TRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARÁ
REPRESENTAOO EN ESTE ACfO POR LAS LIC. RAQUEL MED|NA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUAOALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECÍORA DE ADMINISIRACIÓN Y

COORDINAOORA DE ADQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
IUNICIPIO'Y POR LA OTRA PARTE FERRELÉCTRICA Y IATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓi¡
HENA, SA OE CV, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERIK JIUÉNEz PALACIOS, A OUIEN SE
DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO O

ADOUISIC|Ó OE ROTOMARTILLO DEWALT Y MOTOSIERRA PARA ALUMBRADO. Y CUANDO S
REFIERA A AMBAS SE DENOMINARÁN LAS "PARTES", AL fENOR DE LAS SIGUIENTE
DECLARACIONES Y CLAUSUI¡S:

DECLARACIONES:

I,. DE "EL iTUi{ICIPIO" OECLARA

A} OUE ES UNA ENTIDAO DE CARACTER PÚBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN S
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADIIINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDO

IV . DE LA CONSTITUCIÓN POLIT¡CA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARÍICULO I 13 DE LA

CONSTITUCIÓN POLJTICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO O€ OAXACA, AR1ICULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL O€L ESTADO O€ OAXACA Y OUE CUENfA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: fii$JEtOI OI G57.

B} OUE LA AUIORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
IÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 76 FRACCIOI{ XVI Y XIX Y 

'!, 
FRACCIO D( DEL REGLAMENTO

INTERIOR DEL AYUNTAI'IEXTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN NIBTICE OEI UUTTICIPIO OE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC

C) OUE LA ADJUOICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN
DISPUESTO EN EL ARTICULO t1 OE LA LEY DE ATX¡UISICIONES, ENAJENACION

CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO OE CO PRA OIRECTA ME
SEGÚN LO OISPUESTO EN EL ARTiCULO 2E FRACC]ó I DE LA LEY DE ADOUISICION
ENAJENACIONES ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN D€ SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA. ASI COMO LOS ART|CULOS
SEGUNDO PÁRRAFO FRACC|(N IY 44 FRACC6N I DEL REGLAMENÍO DE ADOUISICIONES DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BATMSTA TUXTEPEC, OAXACA.

D) OUE SE CUENTA CON RECI,,RSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIOT{ES DERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES A§IGNAOOS Y OISPOI{IBLES OE INGRESOS FISCALES
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2026

E} OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN
AVENIDA 5 OE UAYO, I{ÚTERO 2SI, COLOI¡IIA CENTRO, C.P. 6E3OO, SAII JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.
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ARRENDAMIENfO PRESTACóN OE SERVICIOS Y ADMINISfRACIÓN D€ MUEBLES E INMUEBL
DEL ESTADO DE OAXACA, CON LA FIMLIDAO DE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRITERIOS
MAXTMA PUBLTCTDAO ECONOMIA. EFTCACTA, EFtCtENCtA TMPARCIALIOAD HONRAD 00R0racori DE

LEGALIOAD JUSTICIA. OPORTUNIOAO Y TRA'{§PARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESEN
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PERSONALIDAD JUR|OICA PROPIA EN LOS TERMINOS DE LOS ARTiCULOS 115, FRACCIONES II

00utstclc¡rES



"2026. AftO OEL BICENÍENARIO OEL XAfALICIO OE ARGARÍTA XAZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

co¡{f RAfo oE AoourstctÓN tlo. fsJBfo-201E¿r40M-rF-25s/2026

A) SER UNA PERSONA fÚORAL, ACREOITAOA ANÍE
CON REGISIRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES

EL SERVICIO DE ADMIN¡STRACIÓN TRIBUfARIA

-

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEOORES OEL HONORABLE AYUNTAIU]IXTO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUfISTA TUXTEPEC. BAJO EL NÚMERO DE REGISTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACfUALIZADO

C) QUE TIEIIE COMO ACTIVIDAO COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETER|AS Y TLAPALER¡ASI
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO, TABIOUE Y GRAVA. COMERCIO AL POR MAYOR OE
OTRA MAQUIMRIA Y EQUIPO OE I.,SO GENERAL. REPARACIÓN Y IIANTENIMIENTO D4
MAQUTNARI¡A Y EQUIPO INOt STRIAL COiIERCIO AL POR IIAYOR DE EQUIPO Y MATERIAd
ELECTRICO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METALICOS. OTRAS INSTALACIONES Y
EOUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE VIORIOS Y ESPEJO
COMERCIO AL POR MAYOR DE PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) COMERCIO AL POR MENOR

*tn p*
DIRECCION i
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clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor-

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL) RECUBRIMIENTOS, BARNICES. SROCHAS. MATERIALES
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ARTISTICA COMERCIO AL POR MENOR DE VIDRIOS Y ESPEJO : ]U U¡IéPIC

cANcELERIA DE ALUMINIo. ooMoS DE MATERIAL ACRILICo Y PoLICAREoNATo, TRAGALUcE
DE VIDRIO, COMERCIO AL POR MAYOR DE MADERA,

0lr u¡lepec,0¡¡

20 25.?0 2 7

o) OUE TIENE CAPACIDAD JUR|DICA Y TÉCNICA PARA AOQUIRIR LOS BIENES OBJETO DEt
PRESENTE CONTRATO, A TRAVES DE EL C. E JtMÉNEz PAI.ACIO§, QUE ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NUMERO LI ANTE
LA FE DEL LICENCIADO EN LA
NoTARIA PI,BLICA NÚMERo
DE ELEcroR cLAvE Nti,ME CU

F)

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE COI{TRATO Y LO§ ALCANCES OUE REOUIERE 'EL
XUI{ICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO IOOOS LO§ FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALrzAcróN. EL coNTENrDo oE LA LEy oE ADoutslcroNEs ENAJENACToNES
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADiTINISTMCIÓN OE BIENES MUEBLES E
TNMUEBLES DEL ESTADo DE oAMcA" Asl co o tAs DEMAS NoRMAS y DtsposrcroNEs ouE
REGULAN LA MATERIA OE ADO{,ISICIONES, ARRENOAT¡IENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONAOOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA ÍENER

MISMO SE LA EL CORREO ELECTRÓN
PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTO

AUN LAS OUE SEAN OE CARÁCTER PERSONAL.

IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIATapE sEccroN

L

ilumos §l podemoc!
I
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II.. .EL PROVEEDOR" DECLARA

E)

NOTARIO

EM NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO DE CREDENCIAL DE
DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESE¡TTE CONTRATO EN

SIMPLE

OE

ARRENDAMIENToS PRESIACIÓN oE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES
INMUEBLES DEL ESTAOO DE O§(ACA, NI EN ALGUNO OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR
ARTicULo 86 DEL MISMo oRDE]{AMIE'.¡To LEGAI.

OE

Icie le S¡¡ ru¡n

, J¡r
OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

lxtfeoaC.

LEGALES Y oEMÁS oRDENAI,IENToS EN IIATERIA DE TRAAAJO, DE RESPONSABILIDAD
SEGURIDAo SocIAL, ASi coi.o DE CI,ALQUER OTRA MTURALEZA O CARACTER CONÍRA ?0?5.1c¡t
TERCEROS DERIVADOS OEL PRESENTE CONTRATO,

av. 5 de moyo 281. Centro, C.P. 68300, son Juon Eoutisto luxtepec. Ooxoco.



"2026. AÑO OEL AICENTENARIO OEL NAÍALICIO OE ARGARITA IAZA
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓX"

PARAOA, EJEUPLO DE OIGNIOAO

coNfRAfo oE AooursrcrÓN No. sJBTo-2018.a-coMtF-259/2026

III.. LAS 'PARTES" OECLARAN OUE

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y REC¡PROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
OUE SE OSÍENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURÍDICOS OEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO QUE NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS'PARTES- ESTAN DE ACUERDO E
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. .OB,ETO OEL CONTRATO.

LAS "PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO SEA.

AoQUrSrCrÓi¡ oE ADQUTSTCtÓN OE uN ROTOI¡ARÍTLLO SDS PLUS XR DEWALT PARA LA COLOCACTq¡r
Y MANTENIMIENTO DE LÁS LAiIPARAS EN LOS DIFERENTES PUNTOS DEL MUNICIPIO OE SAN JUAN
BAUTISTA IUXTEPEC, Y UNA MOfOSIERRA MANUAL IELESC@ICA DE USO AGR¡COLA PARA PODAR

SEGUI{DA. - COI{TRAPRESÍAqÓ Y FORMA OE PA@.

"EL XUNICIPIO" PAGARA COMO IUPORTE DEL PRESENTE COXTR^TO Iá CAI{TIDAD DE I24,590.26
( VEINÍICUAfRO MIL QUlLlEllTO3 NOVENTA PESOS 26/100 I.¡{. ), INCLUYENOO EL 1670 DE
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, OE CONFORMIDAO CON LO SIGUIENfE

EL PRECIO SERÁ FIJO E INCONDICIONAL OURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA.
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CAXTIDAD UNIDAD
PREOO

UTTTANl(,
IMFORTE

I

NUM.
oEscnrpcÚ Dt r.o§ 8rEÍ{Es o

s€ivlclos

1 PIEZA s 13,236 0OI

ROTOi¡ARTILLO SOS PI-I,JS XR
OEWALT MODELO DCHIgn,l2.
2OV INCLUYE CARGAT'OR Y
BAÍERh SERIE
02623220213¡47?
MOfOSIERRA MANUAL T USO
AGRIcoLA fELEScÓPICA
HYUNDAI 26CC OEARRA 12'
SERIE HYM2TOO

1 PIEZA 51,962.50 s 7.962.s0

SUBTOfAI. s 21,198.50

tvA s 3,391.76

TOÍAL
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RAMAS OE LOS AREOLES OUE OBSTRTIYEN láS LI,CES OEL ALT BRADO PÚBLICO, PARA EVITAR
PROBLEMAS O€ VISIBILIOAD..

513,236.00

2

s 24,590.26



"2026. AÑO DEL BICENfENARIO OEL NATALICIO OE XARGARIfA TAZA
LEALTAO Y SERVICIO A LA I¡ACIÓN"

PARAOA, EJEMPLO DE DIGNIDAO

coNTRATO OE AOQUTStCtÓñ tlo. fSJBtO-2o.tEaaDm]F-250/m26

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGAOAS EN'VISTA PREVIA" EN LA DIRECCIÓN OE ADXI}¡ISTRACIóT{ CON
DOMICILIO EN LA AVENIDA 5 DE MAYO, ÚTERO 28I, COLONIA CEi¡TRO, C.P. 63300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OEBIENDO CONTENER POR LOS REQUISITOS FISCALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29. A DEL CÓOIGO FISCAL OE LA FEDERACIÓN

TERCERA. - LUGAR, CONOICIONES Y PLAZO DE ENTREGA

*rxtapec
Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 1L5
LGTAIP Nueva
Ley DOF
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ECCT0N"EL pRovEEDoR" DEBERA ENTREGAR A 'EL uuNtcrpro" Los BTENES y/o sERvrctos oalero oÉ
PRESENTE CoNTRATO EN EL ALT,ACÉN DE "EL IUmcIPIo. UBICADo EN EL ooMIcIL¡o AVENIDA
DE MAyo, NúrERo 2sl, coLoNrA cEr{fRo, c.p.6E3oo. coN LAS coNDrcroNES, cARAcrERrsTrc
Y EN CANTIDAD CoNVENIDA Y A ENTERA SATISFACoIÓN DEL "TuIIICIPIo". LA ENTREGA
REALIZARA EL DiA 17 oE Ei¡ERO DEL 2020.

DIR
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cuaRTA - cARAr{TíAs DEL co0arRATo.

EN rERM¡¡¡os oE Lo ESTrpuLAoo EN EL aRTic1Jlo !c oE LA LEy oE AooursrcroNEs
ENAJENACTo|{ES, ARRENDAMTENToS, pREsrAcÉN oE sERvloos y AoMrNrsrMcrON DE BTENES
MUEBLES E IiN'UEBLES O€L ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOIIES I Y tr O€ SU REGLAMENTO, "EL
PROVEEDOR" QUEDA EXENTO OE LA Pf,ESENTACIÓN DE LA GARAITITIA OE CUMPLIMIENTO

OUINfA. _ OELIGACIOI¡ES DE 'EL PROVEEOOR"

.EL PRoVEEOoR'' DEBERA oAR ESTRICTo CUMPLIMIEÑTO A TooAS Y CADA UNA DE LAS
oBLrGAcroNES y REspoNsABTuDADES A su cARGo ESTABLEcTDAS EN EL eRESENTE coNrnar§
y sus ANExos Asl coMo cuupLrR coN ToDAS otsposrcroNEs ESTABLECDAS EN LAS LEYESI
REGLAMENToS DECREToS o cu rourER orRo rNsrRUMENro JURiDrco APLTCABLE 

I

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR' SE OELIGA A RESPONOER POR SU CTEI{TA Y RIESGO, lOS OETECTOd
y vrcros ocuLros LA RESpoNsABtLroAo oBJETTvA As¡coMo Los DAños y eenlurc ros oue no{
cuALourER Molvo sE TLEGUE A CAUSAR A'EL XtmClPrO" O ATERCEROS 

I

§ffi
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cooRorxa00r¡ 0€l
a00urSrCl0ilES

$0," t Srn tu¿n

úll \ .oec"EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A coNTAR coN Los REcuRsos HuMANos y MATERTALES qg6 g¡i ¡,,¡,5'
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUUPLIMIE¡ÍÍO DEL PRESENTE CO¡ITRATO. 0E IGUAL MANERA. "ELn!!1¡ r,irprpL..lr¡
PRovEEDoR" SERA EL ÚNIco RESPoNSABLE D€ LA CAUDAD. ALMACEI¡A,E, USO MANEJO Y OE

cuALourER orRA MANT.BRA, auE coN sus Eourpos E lNsuros EN GENERAL. RE.,TERA HA.ER 'll5 212'

OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL Ct,, ruMIEt.¡TO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. SIN TENER
DERECHO POR ELLO A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA"

SEXTA. - OBLIGACIONES OE "EL MUNICIPIO"

0
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.EL UNICIPIO" SE OBLIGA CON IL PROVEEDOR'A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

sÉprrÍA. - DEFEcros y vrclos ocuLfos.

,Jrl!ce:

¡tuñoo §íeo¿emocl
Av 5 de moyo 28¡, Cantro, C P 68300. Son Juon Eoutasto Tuxtepec, Ooxoco



5e el¡minan:

Firma del
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ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

"2025, AiO OEL BICEI{TENARIO OEL NATALICIO OE TARGARITA üAZA PARAOA, EJETPLO OE OIG}¡IOAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA 

'¡ACIÓN"
coNTR TO OE AOQU|SIC|ÓX Io. MJBTO-20r8a40fl-rF-259:¿026

.EL PROVEEOOR" QUEDARA OBLIGADO ANTE 'EL TUNICIPIO" A RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAO. ASI COMO OE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURR¡OO, EN LOS IÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRAIO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS ÍRABA.JOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A "EL IUNICIPIO" LA CANTIOAD
0E 5% (CTNCO pOR CTENfO) SOBRE LOS ETENES y/O SERVTCTOS NO ENTREGADOS CUANÍTFTCABL
EN MONTO, POR CAOA OIA CALENOARIO DE DEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTRE
OUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL UIIICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALO
AGREGADO

LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE IOMARAN EN CUENTA
CIRCUNSTANCIAS OERIVAOAS POR CASO FORTUTTO O FUERZA TTAYOR

OCT^VA. . SIJIPEX$ó TETFORAL OEL COIITRATO.

.EL UNICIPIO" POORÁ SUSPENOER TEMPORALMENIE EN IOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN OE

LOS BIENES Y/O EJECUCÚN DE LOS ÍRABAJOS CONTRAIADOS. EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INTERES GENERAL. SPI OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN OEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICI.I.A SUSPENSIÓN. E

DIRECCION DI
ÍÚUNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O BIE
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

AD r0N

EL MoNTo MAxr¡¡o oe pENALrzActóN SERA oEL 10./. lüez poR crENTo) DEL MoNro ror tl
3¿coNTRAIAoo, EN cASo DE RESoISIÓN DE coNfRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA

Iurtepcc.0¡¡

2023.2021

U
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u

PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TOOOS SUS EFECfOS LEGALES

NOVENA. . OE LA fERiIINACIÓ Ai¡TICIPADA DEL COI{TRATO
i

r1

coofltxrJActoil DE

l00utstc,0ilE

CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL OUE IMPIOAN MANTENER SU VIGENCIA
"EL MUNICIPIO" PODRA DAR POR IERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRA ,V,

ul§r,
S¡n ',¡¿n
t,,IlÉ0rC

)

RESPONSAEILIDAD ALGUNA PARA "EL MUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUI€NTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD OE COI{IINUAR CON LA EJECUCóN D€ LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LoS BIENES Y/o SERVICIoS. OERIVADA ESÍA. PoR CAUSA§ OE Fi,ERZA MAYoR o cASo FoRTUITo.

b) LA TERM|NAC|óN O CA ¡CELACTÓN fN LOS RECURSOS ASIGI{ADOS AL PROYECTO OBJEfO
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR T.IO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PROVEEDOR" POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
supuEsTo, sr oprA poR LA TERMtNActóN ANTTctpADA DEL coNTRATo Lo solrcrrARA A'EL
mUNIcIPIo". QUIEN RESoLVERA DENTRO DE LOS 05 (CINco) oIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE
LA REcEPcIÓN oE LA SOLICITUD; EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE .EL PROVEEOOR",
OBÍENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA OECLARATORIA CORRESPONDIENTE,

9 av 5 de moyo 28¡, Centro, C.P 68300, Soñ Juon Boutisto fuxtgpec, Ooxoco
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INDEPENDIEÑTEMENfE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR.

Iu¡te!!C.

ta
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Se elim¡nan:

Firma del
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ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, ATIO DEL BICE'{TENARIO OEL ¡¡ATALICIO OE ARGARIfA TAZA PARADA. EJ€IPLO OE OIGXIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NAOÓX"

coNf RATO OE AOQUISICIÓN Xo. r§'8f G20l8.r4DSlF-2592026

DÉclmA. . REscrstóx lor srur¡vA oEL coi¡TRATo

"EL f,UNICIPIO" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINDIR AOMINISTRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS.
REOUISITOS Y OEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA,

b) EL INCUMPLIMIENÍO DE 'EL PROVEEOOR", A CUALQUIERA DE LAS

ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONIRATO-

C) SI "EL PROV€EDOR" NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FEC}I,A EN OUE POF ESCRITO LE SEÑALE
O SE PACTE EN EL CONTRAfO

E) SI 'EL PROVEEOOR", NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y

SERVICIOS DE CONFORUIOAD CON LO ESTIPULAOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
OROENES OUE POR ESCRITO LE OÉ "EL flUNICIPIO'.

OECIÍUA PRIi'ERA. - SUBC¡IITRAÍACIÓN Y CESIÓN DE OEREC}IOS OE COBRO

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRA CEOER O SUBCONTRATAR

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE 
.¡

LoS BIENES Y/o sERVIcIoS i¿
Ju¡ n

epecU¡I
t., rl¿0¿t.0¿rL]

EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA DE EIENES Y/O SERVICIOS UNICAME

PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOI,ISICIÓI{ D€ AENES Y/O SERVI
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCETXMIENTO DE LA MATERIA,

OECIMA SEGUNOA, . iIODIFICACIONES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE CUALOUIER MOOIFICAC|ÓN¡ A ESTE CONTRATO O A SUS AN
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRfTO MEDTANTE LA CELEBRACIÓN OEL CON
CORRESPONOIENTE, ESTOS COÑVENIOS DEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE
XUI{ICIPIO" BAJO LA RESPOT{SABIL¡DAO DEL TITUITF OET AREA RESPONSABLE OE
CONTRAÍACIÓN DE LOS TRABA'OS

PODRAN CEDER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMP
CUANOO .EL PROVEEDOR" CEOA LOS MISMO.S ANTE FEDAIARIO PUBL¡CO. ACREDIIANDO

OS

cooRCIracur 0E
aD0urstc0

to,oYs¿n,
9r,,,,s{ r,,,,,

rit

lrlC

NI
lu¡lcnp(. 

')¡ r

.EL tú15.¿021

LA

DÉcIMA TERcERA. . NoRMATIVIDAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OELIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESÍE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN. ASI COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEOIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS,

ta

¡lrmtoc §l podenoc!
I

Página 6 de 7

ECCION DE

av 5 de moyo 281. Centro. c P 68300. Son Juon Boutisto Tuxtepec. Ooxoco.



Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AI{O OEL AICENTE'{ARIO OEL NAÍALICIO f'E IARGARIfA IAZA PARAOA, EJEPLO OE DIGiIIOAO,
LEALÍAO Y SERI'ICIO A LA NACIÓT¡ "

coltf RATo DE aooutstctÓN No. f,sJgTo-mr8¿4DNF.259,2026

PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO
OE OAXACA Y OEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICAELES

DÉCI A cUARTA. - JURISDICCIÓi¡ Y TRIBUNALES COUPETEI{TES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE fODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMUN CON
RESIDENCIA EN ESTE Mt,t{ICIP|o O€ SAI{ JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OA)GCA POR LO TANfO 'EL
PROVEEOOR' RENUNCIA AL FUERO OI'E PI'DIERA CORRESPOI{OERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUsA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OÍORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN, DOLO, MAI-A FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRTIAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OD(ACA A LOS
IRECE DIAS D€L MES DE ENERO DE 2@6.

OE SAN JUAi¡ BAUTISTA
actotl0E

roqrSrCr0¡¡tS

19,1 t¡ §¿n , ,¿n

LIC RAOUEL LAE. NORMA c
OIRECfORA COORDINADORA OE s

C. ERIK PALACIOS
FERRELÉCTRICA Y XATERüALES PARA LA

CONSTRUCCIÓN MENA. SA DE CV

ilumos §t podemoe!

t0N

0 av 5 de moyo 28¡, Centro, C P 68300, Son Juon Eoutisto fu¡tep€c Ooxoco

Página ? de 7

EL

i

)


